
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 
EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO DULCINEA DE LA CIA TXALO POR PARTE DE 
TXALO PRODUKZIONAK SL INCLUIDA DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DEL 
FESTIVAL HISPANOAMERICANO DEL SIGLO DE ORO- CLÁSICOS EN ALCALÁ 
2026.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

Ser la mujer perfecta, modelo de educación y encanto, dama y señora del más famoso 
caballero andante de la historia, es un peso que Dulcinea ya no quiere seguir 
soportando. En un mundo donde los ideales tienen cada vez menos cabida, donde la 
ética ha dado paso a la estética y la moral a la corrupción, no tiene sentido seguir 
defendiendo sueños imposibles. ¿O quizá sí? ¿Necesitamos hoy en día, más que 
nunca, a Dulcinea? Quizá ella con humor, con dolor, con ironía y con una absoluta 
sinceridad, sea la única capaz de darnos esa respuesta.

El contratista ostenta la exclusividad de ambas creaciones artísticas, siendo éstas una 
creación única.
Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a Txalo 
produkzioak S.L con CIF B20564993 por su exclusividad y una vez comprobadas por 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 
profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de 
negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación. 
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Madrid, 8 de mayo de 2026  
EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U. 
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